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C a r t a s d e i n t e r é s 
E l el intervalo de pocos d í a s se me 

han comunicado por carta noticias de 
capital importancia que tenia propós i to 
de trasladar a los Presidentes de par
tido p a r a que, por todos los medios, 
procuraran conseguir l a o p i n i ó n que 
vuestro Vocal en l a Direct iva debía os
tentar y defender. 

E l corto plazo que en l a ú l t i m a con
sulta se nos d á , me pone en el trance de 
dirigirme a todos p a r a que invidual -
mente, o por grupos de c o m p a ñ e r o s 
próximos, h a g á i s llegar hasta m í el f a 
llo que l a consulta os merece. 

L a o p i n i ó n que mayor n ú m e r o l a 
comparta, s erá elevada a l a ca tegor ía 
de mandato. 

Como mi estado de á n i m o no es el 
ffids adecuado p a r a resumir l a corres
pondencia recibida, vais a permitirme 
ÇWe la transcriba. 

Leed atentamente y con diligencia 
comunicad las observaciones que os me
rezca el asunto a l c o m p a ñ e r o que, os 
¿aluda, e impaciente las espera 

VIDAL 
Madrid, 10 de Febrero de 1952. 

Sr' D. Joaquín Vidal, Vocal de esta Directiva, 
Representante de esta Asociación por la pro-
víncia de Teruel. 
Mi querido compañero y amigo: En conside

ración a los rumores de que se ha hecho eco 
estos días la Prensa profesional referentes a la 
posible modificación en el régimen de provsión 
de escuelas en el sentido de restar plazas de 
las recientemente creadas, al turno de traslado, 
he venido a esta Capital con objeto de tener 
una información auténtica de esta cuestión. 

He sido recibido por eí Sr. Director General 
de Primera enseñanza con el que he celebrado 
dos enírevisias. Ame dicha Autoridad he ex
puesto el acuerdo de la Ascciaciación Nacional 
tomado en las últimas sesiones de Directiva 
contrario a todo régimen excepcional de provh 
sión de escuelas y el deseo de que todas las 
plazas creadas se provean por el 4.° turno que 
determina el Estatuto Vigente, haciendo resal
tar la contrariedad que produciría en la clase, 
la confirmación de determinados rumores es
parcidos. 

El Sr. Llopis ha tenido la deferencia de ex
plicarnos las líneas generales de la reforma que 
tiene proyectada, y como ello ha de contribuir 
a acallar el estado de alarma que infundada
mente se ha producido, me apresuro a comuni
cárselo. 

La reforma abarca el presente y el futuro. 
Para el presente apenas hay modificación esen
cial y alguna muy grata al Magisterio. He aquí 
la manifestación del Director General: 

«En el próximo concurso todas las Vacantes 
existentes a la fecha de su publicación se pro
veerán por traslado, incluso las secciones de 
escuelas graduadas de seis y más grados. Se 
suprimen los privilegios del turno 1.° Hasta 
aquí de aplicación inmediata. 

Ahora bien, para el futuro, el panorama cam
bia y yo creería hacer traición a la sinceridad 
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que me propongo sea norma en el desempeño 
de mi cargo, si le ocultara la seguridad que he 
adquirido de que el régimen de provisión de es
cuelas Va a sufrir en fecha no muy lejana una 
gran modificación. 

E l argumento que se esgrime para justificar 
la modificación estatuaria es el siguiente: La 
creación de escuelas ha impuesto a los Munici
pios un gran esfuerzo económico para la cons
trucción de locales y adquisición de material 
necesario para el funcionamiento de las mis
mas. Estos Ayuntamientos, directamente o por 
conducto de sus Diputados, han manifestado a 
la Dirección General y al Ministerio su deseo 
de que se les envíe maestros jóvenes ya que de 
seguirse el automatismo del turno 4.° forzosa
mente habrían de ir a los grandes núcleos de 
población maestros de edad un tanto avanzada. 
Yo no hago mío el razonamiento anterior ni 
suscribo en modo alguno la teoría de la línea 
divisoria que sitúa la capacidad y el entusiasmo 
del lado de la juveníud, y la incompetencia y 
el excepticismo del lado de la ancianidad. Me 
limito a colocar el problema en los téaminos 
que el Director Q^nerai me dice tienen plan
teados los pueblos. 

Parece ser que el Ministerio tiene resuelto 
acceder a estos deseos y en evitación de que 
algunos Ayuntamientos creen escuelas munici
pales o se extienda el régimen excepcional de 
los Patronatos se busca un procedimiento mixto 
que armonice ios deseos expuestos por los Mu
nicipios de las grandes poblaciones con los in
tereses y los derechos de los maestros. Y esto 
es amigo mío el estado del asunto, sin que esta 
exposición haya hecho otra cosa que repetir lo 
que se me ha dicho. 

Ante este probiema que la realidad plantea 
¿Cuál ha de ser a su juicio la posición de las 
Asociaciones? ¿Sostener el acuerdo actual o 
por el contrario hacer en otra Directiva una re
visión del mismo tratando de haliar una fórmula 
que armonice el interés de clase con el interés 
social. De decidirse por lo último es necesario 
estudiar: a) Porcentaje que podría establecerse 
entre las Vacantes a proveer por concurso ge
neral o por régimen especial, b) Poblaciones a 
las que pueda aplicarse este régimen, c) Proce
dimiento para proveer estas Vacantes. 

Esta Presidencia cree cumplir con su deber 
al exponer a su consideración un problema de 
realidades, dejando a las Asociaciones la reso
lución y estudios del mismo. Por tanto, le ruego 
que si estima pertinentes estas indicaciones 

procure que los compañeros de esa provincia 
por V. tan bien representada, estudien en sus 
reuniones este asunto al objeto de que al cele
brarse nuestra reunión de Directiva ya convoca
da aporte a la misma el sentir de sus repiesen-
tados, con el fin de colaborar con la Adminis-
tJación Pública, en la resolución de una comple
ja cuestión que tengo la seguridad, repito de 
que resolverá por sí misma en caso de inhibición 
nuestra. 

No quisiera terminar esta carta sin encarecer
le la conveniencia de afirmar M sentido de h 
disciplina societaria. Considero muy útil recor
dar a los asociados que tienen libre derecho a 
emitir sus opiniones, pero deben hacerlo en las 
Asociaciones de partido y provinciales, cuyos 
Representantes o los Presidentes, son los en
cargados de recoger dichas opiniones y trami
tarlas a la Permanente con la Nacional, evitán
donos con ello el hecho de que Asociaciones de 
partido se dirijan a ias Autoridades prescindien
do de su respectiva provincia!, o que los aso
ciados io hagan directamente al Frente Unico, 
olvidando que este organismo es un Comité 
Gestor para aquellos asuntos que previamente 
le encarguen las tres Asociaciones en el mismo 
representadas. 

Aprovecho esta oportunidad para repetirme 
de V. compañero y amigo 

q. e. s. m. 
V. Artero Pérez 

* * 
ASOCIACIÓN NACIOAL 

D E L 

MAGISTERIO PRIMARIO 

Castellón 22 de Febrero de 1932. 

Sr. D. Joaquín Vidal, Vocal de esta Directiva, 
Representante de la provincia de Teruel. 
Mi querido amigo y compañero: El Sr P»' 

rector General de 1 * Enseñanza, me dirígela 
siguiente carta, que por su importancia trans
cribo a continuación: 

«Madrid 19 de Febrero de 1932. 
Sr. Presidente de la Asociación Nacional 

Maestros. 
Mi querido amigo: Después de la conVerSuae 

ción que tuvimos en este despacho, ve° q a 
urge realizar la consulta con esa A 8 0 0 ^ ^ 
que el concurso queda detenido en tanto 
publique el Decreto. s ¿e 

Como no podemos esperar hasta el ^ 
Abril, fecha en que han de reunirse usté 



L A ASOCIACION 3 

je estimaré pase copia de las notas adjuntas a 
las Secciones de la Nacional para que opinen 
y V. me comunicará las conclusiones lo antes 
posible. 

Veo, amigo Artero, que no obstante nuestra 
conversación, siguen llegando telegramas de 
Asociaciones provinciales. No me parece bien. 
No Vale la pena estar al habla con V. como 
Presidente de la Nacional para no poder evitar 
los telegramas de las Secciones. 

Le saluda muy cordialmente, 
/?. Llopis.» 

Cumpliendo, pues, este encargo, le traslado 
copia del proyecto de reforma de la provisión 
de las direcciones de escuela graduada, en la 
forma que la Dirección general de 1.a Enseñan
za tiene en estudio: 

«Las Direcciones de graduada sea cual
quiera el número de secciones se proveerá 
por concurso oposición convocado por ia Di
rección general de 1.a Enseñanza. 

Podrán tomar parte en esas pruebas los 
Maestros nacionales en activo que lleven por 
lo menos tres años de buenos servicios en 
propiedad y no pasen de 60 de edad. 

Las pruebas consistirán: 
a) En un ejercicio escrito sobre un tema 

fundamental de cultura que se realizará en 
las capitales de provincia y cuya finalidad 
será lograr una primera y rigurosa selección 
de los aspirantes. A la lista de aprobados en 
esta primera parte, que las Comisiones cali
ficadoras enviarán a la Dirección, deberán 
acompañarse, además de los escritos, la hoja 
de estudios y de servicios y en resumen de ia 
labor profesional con los documentos proba
torios correspondientes, que cada opositor 
presentará al mismo tiempo que la instancia 
solicitando tomar parte en los ejercidos. 

El anterior ejercicio será calificado por una 
comisión presidida por el Director de la Ñor 
mal o el Inspector Jefe de 1.* Enseñanza de 
la provincia y de la que formarán parte ade
más un Profesor o una Profesora de Escuela 
Normal, un Inspector o una Inspectora de 
1.* Enseñanza, un Maestro o Maestra Direc
tores de escuela graduada y un Maestro na
cional, designados libremente por la Direc
ción general de 1.* Enseñanza. 

Visita a una o varias escuelas gradua
das e informe critico por escrito sobre la si
tuación en que las encuentren los opositores 

maestros, y las reformas quw a su juicio con
vendría i D L í o d u c i r en su orgaoizaciÓD. 

c) Dasarrollo oral, en un tiempo máximo 
de media hora, de un tema de organización 
escolar, metodología o legislación escolar co
mentada, ejercicio encaminado a juzgar la 
orientación y cultura pedagógica del aspiran
te y su modo de comprender e interpretar las 
disposiciones del Ministerio. 

d ) Desarrollo de una lección ante un gru
po de niños en un tiempo máximo de veinte 
minutos. El opositor tendrá libertad en la 
elección de tema y grado a que pertenezcan 
los alumnos. 

Cada uno do estos dos últimos ejercicios 
serán eliminatòries, debiendo tenerse en 
cuenta para juzgar el primero, los anteceden
tes profesionales y la labor de los aspirantes» 
Se verificarán en Madrid ante una Comisión 
formada por un Consejero de Instrucción pú
blica, un Inspector superior de 1.* Enseñanza, 
un Profesor o Profesora de Escuela Normal, 
un Inspector o Inspectora de 1.a Enseñanza y 
un Maestro o Maestra Directores de escuela 
graduada, designados igualmente por la Di
rección general. 

Al final de la prueba d) la comisión califi
cadora formará la lista de mérito relativo cié 
los aspirantes declarados aptos para el des
empeño de Direcciones de graduada. 

Quienes figuren en dicha lista asistirán en 
Madrid a un cursillo de perfeccionamiento 
explicado por la misma comisión calificadora 
y otros profesores adjuntos. Consistirá dicho 
cursillo en visitas a escuelas e instituciones 
de enseñanza, museos, monumentos, explica
ciones de temas de Pedagogía aplicada, ensa
yo de escuelas nuevas, etc. 

Las vacantes en direcciones de graduada, 
excepto las de nueva creación se anunciarán 
a concurso previo de traslado entre Directo
res con cinco años por lo menos de servicios 
en dirección o que hayan obtenido sus cargos 
por oposición y lleven los tres años d e per
manencia en sus destinos. 

Serán anunciadas a concurso restringido 
entre los maestros que figuren en la lista de 
mérito las Direcciones de graduada de nueva 
creación, las resultas del concurso de tras
lado a que se refiere el párrafo anterior y las 
que queden desiertas en dicho concurso. 

E l criterio de preferencia en la resolución 
de estos concursos atenderá, primero: al ma
yor tiempo de servicios como Director en la 
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localidad de la vacante; segundo, ingreso 
por oposición en Direcciones de graduada; 

..tercero, mayor suma de servicios como Di
rector. 

Los Maestros excedbntes y todos los que 
actualmente y en lo sucesivo sufran la pena 
de separación de la enseñanza habrán de ob
tener su reingreso acudiendo al concurso ge
neral de traslado en su cuarto turno Rin pre
ferencia alguna. 

Para obtener la excedencia del 2.° caso 
del artículo 137 del Estatuto vigente no se 
precisará llevar tiempo determinado de ser
vicios, siempre que la escuela donde pasen a 
ejercer sus funciones tenga eoseñaozas equi
valentes al programa de las escuelas nacio
nales y estén sometidas a las mismas carac
terísticas». 

Hasta aquí la nota del Director General. Por 
mi parte quiero subrayar el hecho de que la 
Asociación Nacional del Magisterio Primario 
es consultada por las autoridades superiores de 
ia enseñanza, antes de acometer la reforma en 
la provisión de las direcciones de escuela gra
duada, reingresos y excedencias. Ello significa 
el reconocimiento de una personalidad pedagó
gica y societaria, a cuya conceptuación deben 
corresponder sus asociaciones filiales con el 
propósito sincero de una cordial colaboración, 
llevando a la reforma en proyecto las observa
ciones de nuestra diaria experiencia, procuian
do hallar la fórmula que sin desatender los le
gítimos derechos del Magisterio primario, los 
funda y armonice con el interés supremo de la 
enseñanza. 

Por tanto ruégole encarecidamente que por 
los medios que estime más rápidos, pulse la opi
nión de sus representados, envlándome, siempre 
con anterioridad al 10 de Marzo próximo, una 
con los comentarios, observaciones y opiniones 
que les merezca el proyecto d-e provisión de di
recciones de escuelas graduadas, al objeto de 
que yo pueda unificarlas y resumirlas, para en
viarlas al Ministerio como expresión del sentir 
colectivo sobre el importante asunto cuya opi
nión se nos pide. 

Me permito llamar su atención sobre el pá
rrafo último de la carta del Director General. 
Una vez más, las Asociaciones filiales de la 
Nacional, obran con total independencia diri
giéndose directamente al Ministerio. Conviene 
advertirles de lo improcedente de esta actua
ción, que además de ineficaz en cuanto al logro 

de nuestras aspiraciones, no tiene otra virtuall. 
dad que restar representación y prestigio a là 
Nacional. 

Aprovecho gustoso esta oportunidad para rei
terarme de V. aff.0 compañero y amigo 

q- e s. m. 
V. Artero Pérez 

C H A R L A S A L A I R E 

E P I S T O L A R I O 

A la compañera R. D.: Me pide V., amable 
compañera, consejas para su caso. Su caso 
es muy parecido al de otras y al de otros. 
Gomo V . hay otras compañeras y compañeros 
que tienen en su localidad el polo opuesto.... 
ellos jóvenes..., ellas viejas..., ellas jóvenes 
y ellos viejos. 

Que su compañero es hombre viejo, aferra
do a rutinas; que no puede romper cadenas, 
cuando se las mandan romper, que eóio sabe 
vivir la vida lugareña de reservas y precau
ciones...; y luego señala V. el caso concreto. 

«Aquí, al entrar la escuela en régimen lái-
co, hemos suprimido varias costumbres, en
tre ellas, las de cruces y novenas cuaresma
les, a las que Ibamos en corporación. Pues 
bien, ocurre que los niños siguen yendo a las 
cruces las tardes de los viernes, y dejan al 
maestro solo en la escuela. Ello trae en el 
lugar hablillas entre los beatos... yo creo que 
el compañero los manda y prefiere que va
yan durante las horas de clase, antes a la 
iglesia que a la escuela». 

Todo esto dice V. y se duele. Yo también 
creo como V. que el maestro es el que los 
manda y les dice que no vayan a la escuela 
y acudan a las cruces. Porque uua de dos; o 
sei le van los niños y por lo tanto, aunque 
viejo, no tiene entre ellos autoridad, o faltan
do gravemente a su obligación, les dispensa 
la asistencia a clase, la tarde del viernes, 
que es cuando sucede lo que V. cuenta. 
ambos casos, hay una atenuante; la vej z. 

No se preocupe amiga y compañera. Siga 
V. como hasta el momento. A los viejos, déje
los con sus rutinas. Los que no se amolden a 
nuevo estado de cosas, ellos solos se marcb»" 
rán y los que no se marchen, lo ha dicho 
Sr. Director General, serán echados. 

¿Que esas menudencias originan com»dr00 

I 
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y comparaciones? Pues no se entere de nada; 
no oiga nada. 

En fin de cuentas V . cumple con su obliga
ción, mientras el otro falta, y el hecho, la 
eleva mucho a V. Porque si sus niñas acuden 
a la escuela, mientras los niños van a la igle
sia, es que V. tiene sobre ellas autoridad; so
bre ellas y sobre los padres que no se le im
ponen. 

Reciba por ello mi felicitación. Daje da 
preocuparse y siga haciendo sentir la escue
la, a niños y a mayores. 

¡Que tristeza para V. el día, que sus alum-
nas, en vez de acudir a clase, vayan a otro 
acto y la d^jen a V. sola en la escuela! Claro 
que a V. eso no puede ocurrirle, porque es jó-
ven y seguirá siendo siempre jó ven... 

Devotamente a sus pies, 
Maese Blas 

S e c c i ó n o f i c i a l 
16 Febrero.—O. Las excedencias no pueden 

prorrogarse, 

«Examinado el recurso de alzada inter
puesto por don Gregorio Leandro Pérez Gó
mez, Maestro que fué de Simancas (Vallado-
lid), contra decreto marginal de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, que desestimó 
]a prórroga de la excedencia que el citado 
señor venía disfrutando al amparo d^ lo pre
ceptuado en el Real decreto de 7 de Octubre 
de 1921: 

No cabe al peticionario solicitar prórroga 
de excedencia, S Í D O pedir, si así le conviene, 
la ilimitada, a que da derecho el caso cuarto 
del artículo 137 del vigente Estatuto. 

Este Consejo entiende que debe desestimar
se el mencionado recurso». 

Así se acuerda. (Gaceta 21 Febrero). 

Se los Cursillos para i s p s o ea el Magisterio 
Con el fin de unificar la confección de nó

minas para el abono de los devengos por lec
ciones, asistencias y viáticos de los Tribuna
les y dflmás Profesores que intervienen en 
loe cursillos de selección para ingreso en el 
Magisterio, y de coDformidad con la Orden 
de 26 de Agosto último y legislación vigente, 

Esta Dirección general h» acordado dar 
las piguientes instrucciones: 

1.a Las asistencias no pueden ser abona
das más que una por día laborable. 

2. a Los devengos por lecciones y asisten
cias eatán sujetos al 12 por 100 del impuesto 
de utilidades, según preceptúa el artículo 3.° 
de la ley y norma segunda aclaratoria de 3 de 
Eoero de 1928. 

3. a L : s viáticos no están sujetos a im
puesto. 

i / Las dietas contribuyen con 6 por 100. 
6.a E l escribiente no podrá devengar más 

de cu uro pesetas por asistencia, y 2,50 el or
denanza y serán abonados sus devengos de la 
cantidad destinada a material. 

6. a Las nóminas se coüfeccionarán ex
presando con claridad el número de lecciones 
de cada perceptor, número de asistencias du
rante el mes y demás detalles que faciliten ei 
pronto examen de las mismas; y 

7. a Esta Dirección general encarece a loa 
Tribunales el mayor comedimiento en ios gas
tos de material y un gran celo en el pronto 
estudio y calificación de ios trabajos ejecuta
dos por los aspirantes. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 30 de Enero de 1932.— 
El Director general, Rodolfo Llopis. 

Señores Presidentes de los Tribunales de 
Cui sillos do Selección a ingreso en «1 Magis
terio.— (Gaceta 2 de Febrero). 

T I C 1 A S 
Elcsnmo de los Iníerlnom 

Gomo se viene haciendo con los propieta
rios, la Sección Administrativa de 1.a ense
ñanza hizo las diligencias originales del mis
mo y también las copias precisas para las 
nóminas y para ei expediente personal de ca
da interesado, y los habilitados hicieron ios 
reintegros oportunos de pólizas, timbres, et
cétera, cuyos gastoa deducirán del haber de 
este mes, hacióndos3 presente que las dife
rencias del mes da Enero, de cuantos estando 
con 2,000 pesetas ascendieron a 3.000, se des
tinan a la Protección de Huérfanos por pres
cripción regíamentiirí»*. 
Ato hay creación de plaxam 

Desgraci idamente, las impr sion s son que 
no las habrá, ni en las catego íi s superiores 
ni en las demás. 

El único medio eficaz de ascenso había sido 
hasta ahora, la creación de nuevas escuelas, 
porque, más o menos, siempre se logró que 
alguna fuese de categorías altas, pero en el 
plan de economías del Gobierno pan ce que 
D O hay consignación para phvzaa nuevas de 
ningún sueldo. Es lamentable, p^ro lo trae 
la realidad de nuestra vida poiític* y econó
mica. 
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L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de l.a y 2.a enseñanza y 

— D H — 

Mesa-banco b iparsonai de asiemog 
g irator ios y reg i l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

V e n a n e í o M a r e o s G u e r r a 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficíales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Kscuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. — 

Oemoormalm, 9—Teruel 

Revista de Primera Enseílanza 
Propiedad del Magisíerio de la provincia. 

•Talleres Tipograíioos de Perruca 

San Andrés, 4 y 6,=Teruel. 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA OE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle de Castila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

(olieltefi prselts ináicasdc estsdcs dessliat 

DISPONIBLE 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


